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INtCtATtVAÐELEyqueodicionootosorlículos2lofrocc¡ónx.3losfroccionesxxxvlyxxxvll.l5gEisyl5gTerdeloLEYDÊLSISTEMADESEGURIDADPÚBIICAPARAEL
ESÍÀDO DE JALTSCO: odicionondo el Copitutô li ol Tílulo Sexto, denominodo 'De los Eoses de Dotos Poblocionoles Esfroiégicos del Esiodo ". con los orliôulos 8ó Bis' 8ó Ter'

Bó euóier y 8ó euinquies de lo tEy DE;RotEcctöN DE DATos pERsoNALEs EN posEstoN DE suJETos oBLlGADos DEL EsrADo DE JÂLlsco Y sus MUNlclPlosi 48 lo

froccìóñ Xitv de to LEy DE RESPONSABTLTDADES POL|ÍICAS Y ADMINISTRAIIvAS DËL ESIADO DE.JALISCO.

H. CONGRESO DEt ESTADO DE JALISCO.

PRESENTE:

EI SUSCT¡IO DIPUTADO JOSÉ GUADALUPE BUENROSTRO MARTINEZ,

integronte de lo LXIV Legisloturo del Congreso del Estodo de Jolisco, y

en ejercicio de los focultodes que me confieren los ortículos 28

frccción I de lo Constitución Político, osí como los ortículos 
.l35 frocción

l; 139, 140 V 142 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo, ombos

ordenomientos del Esiodo de Jolisco, propongo lo siguiente INICIATIVA

DE LEY que odiciono o los ortículos 2 lo frocción X, 3 los frocciones

XXXVI y XXXVll, 159 Bis y 159 Ter de lo LEY DEL SISTEMA DE SEGURIDAD

púBLtCA pARA EL ESTADO DE JALISCo; odicionondo el Copítulo lll ol

Título Sexto, denominodo "De /os Boses de Dofos Poblocionoles

Estrotégicos de/ Esfodo", con los ortículos Bó Bis, 8ó Ter, Bó Quóter y 86

Quinquies de lo LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN

POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS

MUNICIPIOS; 48 lo frocción XXIV de lo LEY DE RESPONSABILIDADES

POLíTICAS Y ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE JALISCO, poro lo cuol

hogo lo siguiente;

EXPOSICION DE MOTIVOS:

Lo tronsformoción digilol de lo odministroción pÚblico hc convertido o

lo informoción en uno de los octivos mÓs relevcntes porCI el

funcionomiento del Estodo. En el Ómbito estotol y municipol, mÚltiples

funciones esencioles como lo seguridod pÚblico, protección civil,

búsquedo de personos, progromos socioles, otención o víctimos, solud

público, movilidod, registros civiles y odminislrotivos, dependen del

odecuodo funcioncmiento de sistemos informÓticos y boses de dotos
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que Concentron informoción personol de omplios sectores de lo

pobloción.

En este nuevo entorno digitol, los boses de dotos poblocionoles

odministrodos por outoridodes locoles hon dejodo de ser meros

instrumentos odministrotivos poro convertirse en infrqestruclurq

esenciqt poro lo seguridod público y lo gobernobilidod estolol.

Lo olteroción, destrucción, indisponibilidod o divulgoción indebido de

estos sistemos no sólo Compromete dotos personoles, sino que puede:

o lnterrumpir servicios pÚblicos críticos.

o Afector investigociones y operociones de seguridod.

o Poner en riesgo lo integridod físico de personos.

o Generor froudes, suplontociones de ideniidod y exiorsiones

o Debilitor lo confionzc ciudodono en los instituciones.

Lo reolidod contemporóneo demuestro que los otoques cibernéticos,

lcs filtrociones mcsivos de dotos y el uso indebido de credencicles

internos constituyen riesgos permonenies poro los sisfemos

gubernomentoles. Los entidodes federotivos no estÓn exentcs de toles

omenozos

Frente o este escenorio, el Estodo de Jolisco debe cdopior un morco

normotivo octuolizodo que reconozco formolmente lo existencio de

Boses de Dolos Poblocionqles Eslrolégicos del Estodo y estoblezco un

régimen de protección refozodo ocorde con su relevoncio

institucionol.
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PROBLEMA PÚBLICO QUE SE ATIENDE.

Actuolmenie, lo legisloción estotol regulo de monero generol:

o El Sistemo Esiotol de Seguridod PÚblico.

o Lo protecciÓn de doios personoles.

o Los responsobilidodes cdministrotivos de servidores pÚblicos.

Sin emborgo, no existe uno cotegoríc jurídico específico que

reConoZCO que ciertos boses de dotos estololes, por SU volumen,

sensibilidod o impoclo institucionol, requieren medidos técnicos

reforzodCIs obligotorios; coordinoción institucionol específ¡co;

protocolos especiolizodos de respuesto onte incidentes; supervisión

interno refozodo y; un régimen cloro de responsobilidodes

odminisirotivos.

Lo ousencio de esto cotegorío generCI un vocío normotivo que impide

diferencior entre boses de dotos ordinorios y oquellos cuyo ofectoción

puede comprometer funciones esencioles del Eslodo. Lo presente

inicictivo busco cerror ese vocío.

OBJETIVO DE LA REFORMA.

Lo reformo tiene como finolidod:

l. Reconocer jurídicomenle lo figurc de Bose de Dofos

Poblocionol Estrotégico del Estodo'

2. Decloror su corócter como infroestructuro de informoción crítico

poro lo seguridod pÚblicc estotol.

3. Estoblecer medidos de seguridod refo¡¿odos de nivel olto.

4. Creor lo figuro del Enloce de Seguridod de lo lnformoción.
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5. Estoblecer meconismos cloros de respuesto onte incidenfes.

6. lncorporor responsobilidod cdministrotivo específico por

incumplimiento de estos obligociones.

Todo ello sin invodir compelenc¡os federoles en molerio de segur¡dod

noc¡onot, circunscribiendo lo reguloción ol Ómbito de lo seguridod

públicc estotol y munic¡Pol.

IMPACTO SOCIAT Y JURíDICO DE LA INICIATIVA

Lo presente reformo fortolece de monero significctivo lo seguridod

digitol del Estodo de Jolisco, ol reconocer expresomente lo existencio

de Boses de Dotos Poblocionoles Estrotégicos y estoblecer un régimen

reforzodo de protección poro oquellos cuyo cfectoción puedo

Comprometer funciones esencioles vinculcdos con lo seguridod

público y lo presloción de servicios fundomenloles. En un contexto

donde los omenozos c¡bernéiicos y los filtrociones mosivos constituyen

riesgos reCIles y permonentes, dotor Ol morco normotivo esiolol de

herromienics específicos de prevención, control Y respuestCI

represento un cvonce sustonciol en moterio de gobernonzo digitol y

protección institucionol.

Asimismo, lo reformo contribuye CI reducir riesgos de filtrociones

mosivos, occesos indebidos y usos ilícitos de informoción personol,

estobleciendo medidos técnicos refozodos, controles de occeso mÓs

estrictos y protocolos cloros de respuestc onte incidentes. Con ello se

protege c lo ciudodonío frenie o fenómenos como lo suplontoción de

identidod, el froude digiiol, lo extorsión y olros conduclos que suelen

derivorse del uso indebido de boses de dotos públicos, forToleciendo
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lo confionzq sociol en los instituciones y en el monejo responsgble de

lo informoción.

Desde lo perspectivo institucionol, lo iniciotivo refuerzo lo

gobernobilidod y lo estobilidod operoiivo del Esicdo, CIl oseguror lo

continuidod de sisiemos informÓticos que sostienen funciones

esencioles en moterio de seguridod pÚblico, otención o emergencios,

búsquedo de personos, registros odminisirotivos Y progromos

estrotégicos. Lo resiliencio digilol se convierle csí en un componente

clove de lo seguridod pÚblico contemporÓneo, gorontizondo que los

Servicios esenciales no se veqn inlerrumpidos por vulnerociones

tecnológicos.

En el ómbito jurídico, lo reformo mejorCI lo coordinoción institucionol cl

esloblecer obligociones cloros, definir responsobilidcdes específ¡cos y

ort¡culor lo octucción entre instoncios de seguridod pÚblico, Óreos

tecnológicos, comites de tronsporencio Y órgcnos gorontes en

moterio de protección de dotos personoles. Lo cloridod normolivo

reduce espocios de discrecionolidod, delimito competenc¡os Y

forlolece el principio de legolidod en el trctomienlo de informoción

sensible.

De igucl formc, lo iniciotivo no implico invosión competenciol olguno,

yo que se circunscribe estrictomenie cl Ómbito de lo seguridod

público estotol y ol troiomiento de dotos en posesión de sujetos

obligodos del Estodo y sus municip¡os, respetondo los focultodes

exclusivos de lo Federoción en moterio de seguridod nocionol y los

disposiciones de lo Ley Generol de Protección de Dotos Personoles en

Posesión de Sujetos Obligodos.
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Finclmente, lo reformo no genero nUevOS eStrUCtUrOs burocrÓlicos ni

implico lc creoción de dependencios odicionoles, sino que optimizo y

fortolece meconismos yo existentes dentro del morco institucionol

vigente. Su implemenioción es presupuesTolmente responsoble' ol

permitir lc cdecuoción progresivo de protocolos y medidcs técnicos

con recursos humonos y moterioles yo disponibles, privilegiondo lo

prevenc¡ón y lo gestiÓn eficiente del riesgo sobre lo reocción tordíc

cnte incidentes de clto imPocto.

FUNDAMENTO JURíDICO NACIONAL.

constilución Políticq de los Estodos unidos Mexiconos:ta

El orlículo 1", estoblece lo obligociÓn de iodos los outoridodes, en el

ómbito de sus competencios, de promover, respetor, proleger v

ntizo rec no form

lido vid Lo

de

U tn

protección refozodo de boses de dolos poblocionoles estrotégicos

constituye uno medido legislotivo orientodo o gorontizor el derecho o

lo privocidod, o lo seguridod jurícjico y o lo protecciÓn de dotos

personoles.

"fodos /os ouforidodes, en e/ ombito de sus competencios, tienen lo

obtigocion de promover, respetor, proteger y gorontizor /os derechos

humonos de conf ormidod con los principios de universolidod'

interdependencio, indivisibitidod y progresividod. En consecuencia, elEsfodo

debero prevenir, investigor, soncionor y reporor los vio/ociones o /os derechos

humonos, en /os términos que esfoblezco lo ley'"

Ìconsli.lución político de los Estodos unjdos Mexiconos. cómqro de Diputodos dei congreso de lo unión. Recuperodo de:

hlips://www.diputodos.gob.mx/LeyesBiblio/pdf /CPEUM pdf
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Por su porte, el ortículo 6o, qporlodo A, frqcción ll, reconoce el

derecho fundomentol o Io protecciÓn de dotos personoles, osí como

de Ut O troto onfor

loc nnn CI ntoc cle leor: lidod fincr clclcl leo Itocl. consentimiento. co idod.

nolid o bili

"ll. Lo inf ormoctón que se refiere o lo vido privodo y /os dolos persono/es seró

protegido en /os términos Y con /os excepciones que fryen los leyes. Poro tol

efecto,los sujefos obligodos contoron con los focu/fodes suficienies poro su

atención.

Por to gue hoce o lo informocion relocionodo con los dofos persono/es en

posesión de porticulores, lo tey o Io gue se refiere el ortículo 90 de esfo

Constitucion determinoro to competencto poro conocer de /os

procedimienfos re/ofivos o su protección, verificoción e imposicion de

sonciones. "

El ortículo 16. segundo pórrofo, estoblece expresomente que todo

persono tiene derecho o lo protección de sus dotos personoles, ol

r^ll-ceqô r-Õl^tôn v (ì cr-ión cle ç crçt mô clCOctifi ONCEI los mts

monif rcron

"Toda persono tiene derecho o lo proteccion de sus dofos persono/es, o/

occeso, rectificocion y conceloción de /os mismos, osí como o monifesfor su

oposición, en /os lérminos que fiie ta tey, lo cuotesfobleceró /os supueslos de

excepcion o los principios que riion ettrofomiento de dolos, por rozones de

seguridod nocionol, disposiciones de orden pÚblico, seguridod y solud

públicos o pora proteger /os derechos de ferceros."

Ley Generot de Protección de Dolos Personoles en Posesión de

Sujelos Obligodos:z

2 Ley Generol oe prolección de Do.los personoles en posesión de Sujetos Obligodos. Cómoro de Dipulodos del Congreso de lo uniÓn

Recuperodo de: hltps://www.dipuiados gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGPDPPSO pdf
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Eslo ley estcblece el morco mínimo nocionol en moterio de

iroiomiento, seguridod Y protecciÓn de dotos personoles. En

porticulor:

o Obligo o los responsobles o implementor medidos de seguridod

odministrotivos, físicos y tecnicos proporcionoles ol riesgo.

o Estoblece el deber de notificor vulnerociones de seguridod.

o permite o los entidodes federotivos desorrollor legislociÓn

complementorio dentro de su Ómbito competenciol'

" Artículo 4. Lo presente Ley sero oplicobte o cuolquier trotomienlo de dotos

persono/es que obren en soportes físicos o elecfrónicos, con independencio

de /o formo o modotidod de su creocion, lipo de soporfe, procesomienfo,

olm o c enomi e nto y orgo nizo ció n.

Artículo 6. ElEstoda goronfizoro lo privocidod de /os individuosy deberó velor

porque ferceros personos no incurron en conducfos gue puedon ofectorlo

orbifroríomenfe.

Etderecho o to proteccion de los dofos persono/es so/omenfe se limitoro por

rozones de seguridod nocionol, en lérminos de /o ley en lo molerio,

disposiciones de orden pÚbtico, seguridod y solud pÚblicas o poro proteger

/os derechos de ferceros. "

Lo iniciotivo no controdice ni invode el régimen generol, sino que lo

desonollo en el ómbito estotol, estobleciendo medidos reforzodos

poro colegoríos de boses de dotos cuyo ofectoción puedo

comprometer funciones esencioles vinculodos con seguridod pÚblico.

8
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El Estodo mexicono, conforme ol ortículo lo constitucionol, debe

interpretor y oplicor el derecho interno en ormonío con los trotodos

internocionoles de los que es porte.

Convención Americono sobre Derechos Humqnos (Poclo de

Son José):s

Reconoce en su qrtículo 1l el O oh o o vido do,

a

ere rIOS O en lo do de

personos. Lo protección reforzodo de boses de dolos que contìenen

informoción mosivo de lo pobloción constituye uno medido rozonoble

y proporcionol poro evitcr ofectociones indebidos o este derecho.

"Artículo ll. Proiección de lo Honro Y de lo Dignidod

I. Todo persono tiene derecho o/ respefo de su honro y ol reconocimienfo de

su dignidod.

2. Nodie puede ser objelo de ínjerencios orbitrorios o obusivos en su vido

prìvoda, en lo de su fomitio, en su domicitio o en su conespondencio' ni de

otoques i/ego/es o su honro o repufoción-

3. Todo persono tiene derecho o lo protección de lo ley confro esos

injerencios o esos oloques."

o Pocto lnternqcionot de Derechos Civiles y Polílicos:a

El orlículo l7 estoblece lo oroiección coniro in ierencios orbitrorios o

it VI y obligo c los Esicdos c gorontizcr

protección legcl contro loles injerencios

" Artículo l7

3 Convención Amerìcono sobre Derechos HumonÕs lPocio de Son .José). RecuperÕdo de:

h.ttps://www.oos.o rg/dil/esp/1969-Convenci%c3%B3n-Americono-sÔbre-Derechos-HumonÕs.pdl
a pocio lnternocionol de Derechos Civiles y Polílicos. Nociones Unidos. Silio Oiiciol. Recuperodo de: hilps://www Õhchr.org/es/ìnslruments-

mechon¡sms/instruments/in'ternotionol-covenonl-civ¡l-ond-polìticalrights
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L Nodie sero objeto de injerencios orbitrorios o i/ego/es en su vido privodo' su

famitio, su domicitio o su conespondencio, ni de ofoques i/ego/es o su honro

y reputocion.

2. Todo persono fiene derecho o lo prolección de lo ley confro esos

injerencios o esos ofoques."

Principios Globoles de los Nociones Unidqs porq lo inlegridqd de

lo informqción:s

Si bien no constiluyen trotodos vinculontes, esloblecen estÓndores

internocionoles en moterio de prolección de infroestructuro crítico

digitol, resiliencio insiiiucionol y coniinuidod de servicios esencioles, los

cuoles orienton el desorrollo normotivo en moterio de gobernonzo

digitol.

Eslóndores lnlernocionoles en Prolección de Dolos:

a

a

Diversos morcos internocionoles, como los Direclrices de lo OCDE

sobre Protección de lo Privocidod y Flujos Tronsfronterizos de Dolos

personqles,ó reconocen el principio de responsobilidod proociivo y lo

necesidod de odoptor medidos refozodos de seguridod cuondo el

lrotomiento implique riesgos elevodos.

"Los Direcfrices de to OCDE sobre lo Profeccion de lo Privocidod y los Fluios

Tronsfronterizos de Dofos Persono/es, odoptodos el23 de sepiiembre de l9B0'

siguen representondo e/ consenso internocionol sobre /os direcfrices

genero/es re/ofivos o lo recopitocion y gestión de ínformoción personol' Al

esfob/ecer principios fundomento/es, /os Direcfrices desempeñon un popel

5 principios G oboles de tas Nociônes unidos poro lo integridod de lo informÕcióî. Nociones un¡dos. sitio oficiol. Recuperodo de:

hltps://www.un-org/siies/un2.un.org/liles/ìnlegridod-informocion-principios-universoles.pd
. Direclrices dc lo OCDE sobre proìãcción dJla privocidÕd v Flujos ironsironrerizos de Dolos Personoles. Orgonizoción pcro lo Cooperccion

y et Descrollo Económicos. Si.tio Oficiol. Recuperodo de: hllps://www.Õecd-org/en/pubiicotions/oecd-guidelines-orì-ihe-proreciÎon-of-
privocy-and-1ronsbordeLf lows-of-personoldolo-97892ó4 I 9ó39 I -en html
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tNtctAftvA DE LÊy que odícÌoôo o tos ofticutos 2 to frocción x.3 los frocciones xxxvl y xxxvll, 159 Bis y ì59 Ter de lo LEY DEL SISTEMA DE sEGURIDAD PÚBtlCA PARA EL

ESÍADODEJALISCO:odicìonondoelCopítulottlolTilulosexfo,deñomlnodo"DelosEosesdeDotosPoblocionolesEsfrofégicosdelFsiodo'conlotodículosSóBis 
8ÁTer'

Bó euat", y 8ó euinquies de to LÉy DE iRoTEccroN DE DATos pERso¡rALEs EN posEstoN DE suJElos oBLtGADos DEL EslADo DÊ JAtlsco Y sus MuNlclPlos: 48 lo

frocción XitV de lo LEy DE RÊSpONSABtttDADES POLiICAs Y ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE JALISCO.

fundomentol poro oYudor o gob¡ernos, ernpresos y represenfonles de /os

consurnidores en sus esfuerzos por profeger lo privocìdod Y /os dofos

personoles, y poro eliminor resfr¡cc¡ones innecesorios o /os fluios

tronsfronterizos de dofos, tonto en líneo como f uero de líneo."

Lo iniciolivo se olineo con estos estóndores ol esioblecer un régimen

de seguridod refozodo proporcionol ol nivel de riesgo institucionol y

sociol.

FUNDAMENTO JURíDICO LOCAL

Conslilución Político del Estodo de Jolisco:7o

El ortículo 4o, reconoce los derechos humonos Conforme O lo

Constitución Federol y los trotodos internocionoles, obligondo o los

cuioridodes estcioles o gorontizorlos en el ómbito de sus

competencios.

"Se reconocen Corno dereChos humonOs de /os personqs qUe se encuenfren

en etterritorio delL-stodo de Jatisco, /os que se enuncion en lo Consfifución

Potífico de /os Esfodos Unidos Mexiconos, osí como /os confenidos en /o

DectorocÌón lJniversol de /os Derechos Humonos, proclomodo por lo

Asombleo Generolde /os Nociones Unidos, en lo Convención Americono

sobre Derechos Humonos, y en /os trotodos, convenciones o ocuerdos

inlernociono/es que elGobierno Federolhoyo firmodo o /os gue ce/ebre o de

que forme parte; otendiendo ol principìo del mínimo vifo/ consisfenle en e/

eje de ploneocion democrottco por el cuol el Estodo deberó de creor /os

condiciones poro que todo persono puedo llevor o cobo su proyecto de

vido."

; consiilución potílico del Eslodo dc jolsco. cónroro de Dipuiodos ciel congreso del Ësiodo de Jolisco. Recuperodo de:

hllps://congresoweb.congresojol gob mx/þibriolecovirluol/legislocion/constiiuci%C3%B3n/Documenlos PDF-

ContìiuciZ¡3%83 n/ConstitucizoCj%Bgñ%2}l'ol%CgT"ADIica%2Odel%2jÉslado%20de%2]Jollsco-241 I25.pdf

11



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRÊSO

tNtCtAftVA DE LEy que odic¡ono o toi orticutor 2 lo froccion X. 3 lo5 frocciones XXXVI y XxXVll. 159 Bis y I 59 fer de lo tEY DEL SISTEMA DF SEGUPIDAD PÚBLICA PARA EL

ESTADO DE JALtSCOi odìcionoñdo et Copitulo ili ol Tíiulo sexio denominodo De los Eoses de Dolos Poblocionoles Eslrofógicos dei Fslodo" con ìos odículos Só Bis 8ó ler-

eå oråre, v g¿ euinquies de lo Lrv or'pnòirccoN DE DATos pERsoNALEs EN PosEstON DE SuJETos oalicADos DEt EsfADo DE JALlsco Y sus MUrliclPiÕsr 48 lo

froccion xXIV de jo LEY OE RESPONSAgILIDADES POLiTICAS Y ADMINISTRATIVAS DEL ESIADO DE JÀL]SCO-

Ademós, lo Constitución locol esloblece que lo seguridod pÚblico es

uno función o corgo del Esiodo y los munic¡pios, lo que comprende lo

odopción de medidos necesorios poro gorontizor su eficocio Y

contin uidod oPerotivo.

por olro lodo, lo constitución esiotol estoblece que los servidores

públicos son responsables por los octos u omisiones en el ejercicio de

SUs funciones, fundcmento que respcldo lo incorporoción de

obligociones específicos en moterio de protección reforzodo de boses

estrotégicos.

Ley del Sistemo de Seguridod Público poro el Estqdo de Jolisco:a

Reconoce lo existencio de sistemos de informoción en moterio de

seguridod público y regulo su occeso, intercombio y confidenciolidod.

Lo reformo se integro de monero orgÓnico o dicho sistemo,

forloleciendo su dimensiÓn digilol.

Ley de Protección de Dotos Personoles en Posesión de Sujetos

Obligodos del Eslodo de Jolisco y sus Municipios:e

o

a

Estoblece lo obligoción de implementcr medidos de seguridod

proporcionoles ol riesgo. Lo odición de un copítulo especiol poro

boses de doios poblocionoles esirotégicos constituye un desorrollo

sistemóiico y coherente con el propio diseño normctivo de lo ley.

.jLey del sislemo de Seguridod público poro el Ëslodo de.iotìsco. cónraro de DÌputodos der congresc del t:siado de Jolisco Recupcrodo

de: hitps://congresoweb.co¡ìgresojol.gob.mx/biblioieccvirlual/le9ìslocion/Leyes/Docur¡enios PDF-

Leyes/Ley%2Odetz"2oSistemo%2Ode%20Seguridod%20PT,C}%BAbftco%2opcrÕ7"2Oe17"2OEstada%2-Ade7"2}Jalisco- 
I 50 I 25'pdf

.r Ley de prolección de DÕios personoles en posesión de Sujeios Obligodo3 del Eslodo de Jolisco y sus Municipios Cómoro de Dipulodos del

Congreso del Estodo de JoÌisco. Recuperodo de:
hl.lpi//congresoweb.congresoiol.gob.mx,/bibliolecovìrluol/leg¡slocion/Leyes/Documentos--PDF-
tiiuiiævfJOd"ZZOproÞéc¡ZClflg3n%21de%211atosTo2OPersonateszo2oeî%2oPosesì7"C3%83î%nde%20suieiÕs%20ObligodÕs%20det%2oEs1
Õd o7"2O d eT"n J alis c o%2Ay7"2}s us%20M uni cì pios%20-2 402?3.p df
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8ô Ouoter y Eó Cìuinouies de lo LEy DE pROlÉCCtON DE DAÍOS PÊRSONÂLËS Er r POSÊS|O¡] DE SUJËTOS OBUGADOS DEL ESIADO DÊ JALISCO Y SUS MtjNlClPlOS: 48 lo

kocc¡ôn Xx]V de Io LEY DE RESPONSAEILIDADÊS POLÍ.IICAS Y ADMINISIRATIVAS DEt ESTADO DË JALISCO.

Ley de Responsobilidodes Políticos y Adminislrolivos del Eslodo
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o

de Jolisco:to

Estoblece el régimen de responsobilidodes por incumplimienio de

obligociones legoles. Lo incorporoción de uno frocción específico

fortolece el principio de debido diligencio en el trotomiento de

informoción de olto impocto institucionol.

JUSTIFICACIóN DE LA UBICACION NORMATIVA DE LA REFORMA.

En lo Ley del Sistemo de Seguridod Público poro el Eslodo de Jqlisco,

lo reformo se incorporo en el ortículo relotivo o fines de lo seguridod

público, en el glosorio del ortículo 3 y en el Título del Sistemo Estotol de

lnformoción.

Esto ubicoción es odecuodo Porque:

o Lo protección de infroestructuro digitol vinculodo o seguridod

público formo porte noturol de los fines del sistemo.

o El Sistemo Estotol de lnformoción yc regulo occeso, closificcción

y trotomiento de informoción sensible.

o Lo figuro se integro orgÓnicomente denlro del modelo yo

existente, sin creor ccpítulos ojenos o lc estructuro de lo ley.

Se evito introducir el concepto en copítulos disciplinorios o

odministroiivos que romperíon lo lógico sisiemótico del ordenomiento.

ìo Ley de Responsobil¡dodes Políiicos y Adminìstrolivos del Êsiodo de Jol¡sco. Cómoro de Diputqdos deì Congreso del Esiodo de Jolisco.

Recuperodo de: htlps://congresoweb.congresojol.gob.mx/bibliÕiecovirtuol/legislocion/Leyes/Documentos PDt-

Leyes/Ley%2OdeT"2OResponsobitidod es%2OPol%C3%AÐlicos%2oy%2AAdminislrolivos%20del%z)Eslodo%21de%20Jolisco-l 70323.pdf

13



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

tNtCtATlvA DE LEy que odiciono o tos ort¡culos 2 lq frocción x. 3 los irocciones xxxvl y xxxvil, 159 8i5 v I 59 fer de Ìo LEY DEL SISTEMA DE sEGUPIDAD PÜ8L|CA PARA EL

ei ouãr", y a¿ ouinqu¡es de ro LEy Di'pRòiEcctoN DE DAtos pERsoNALEs EN posEsröN DE suJEIos oBLtcADos DEL ESTADo DE JAtlsco Y sus MUNlclPlÔs: 48 lo

frocción XitV de to LEV Of neSpo¡tS¡gltlO¡DÊS POLiIICAS Y ADMINISIRATIVAS DEL ESfADO DE JAtISCO.

En lo Ley de Protección de Dolos Personqles. lo reformo se incorporo

como un nuevo Copítulo lll dentro del Título Sexio, inmediotomenfe

después del régimen especiol oplicoble o boses de dotos en moterio

de seguridod y justicio.

Esto ubicoción es técnicomente correcio porque:

o Se troto de un régimen espec¡ol refozodo.

o GuordCI coherencio sistemótico con los ortículos 84 0 Bó.

o permile desorrollor medidos técnicos específicos sin olteror lo

estructurc generol de lo leY'

o Evito duplicidod con lo Ley Generol.

por último, en lo Ley de Responsobilidodes Políticos y Administrqtivos,

se odiciono unc frocción cl cotólogo de obligcciones del oriículo 48.

Esto ubicoción:

o Montiene coherencio con lo estruciurc soncionolorio existente.

o No creo un régimen Porolelo.

o permite soncionor incumplimientos específicos vinculodos o

boses estroTégicos.

o Respeto el sistemo estotal onticorrupción, refozondo los

deberes de diligencio, cuidodo y legolidod en el ejercicio de lc

función público.

Poro uno comprensión mÓs sencillo, se inserto el siguiente cuodro

comporotivo:

Artículo 2". (...)

(..)

| (...) o lo vll (...)

DICE DEBE DECIR:

LEY DEI SISTEMA DE SEGURIDAD BI¡CA PARA ET ESTADO DE JATISCO

Artículo 2'. (...)

(..)

| (...) o lo vll (...)
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tfltCtATtVA DE LEy que odÌciono o tos orTiculos 2 lo frocción X. 3 lot lroccionei XIXVI y XXXVll. ì59 Bis y :59 Ter de lo IEY DEL SISÍEM¡ DE SEGiJRiDaD 2UBL|CÅ PARÀ EL

ESTADO DE JÅLtSCO: odicionondo et CopíTulc lll ot fítu o Sexlo. deñorìiñodo De los 6oses oe Dotos Poblocionoies Eskoiégicos del Ésiooo con los orl culos 8ó Bis Só Îer.

8ó Ouoier y 8ó Quinquies de to LEy DE pROiECCtON DE DÂTOS PERSONALËS EN POSESTON DE SUiETOS OBLIGADOS f,EL ESÎADO DE JALISCC Y SUs MLINiCIP OS 48 io

froCCióñ XXIV dE IO LEY DE RESPONSABILIDADES POLÍICAS Y ADMlNISTRAIIVAS DEL ESTADO DE JAL]SCO,

Vlll. Reguior el uso y resguordc de lo

informoción obtenido con equipos o

sistemos lecnológicos en los moierios

de seguridod pÚblico y procuroción de

jusficio;y

Vlll. Regulor el uso y resguordo de lo

informoción obtenido con equipos o

sisiemos tecnológicos en los moterios de

seguridod pÚblico y procuroción de

juslicio;
GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
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lX. Reconocer y gorontizor el derecho

humono o lo pCIz dentro de los

meconismos de oPeroción Y

coordinoción del sistemo de seguridcd

público.

lX. Reconocer y gorontizor el derecho

humono o lo poz dentro de ìos

meconismos de oPeroción Y

coordinoción del sisiemo de seguridod

público; V

S/N CORRELATIVO

Artículo 3". (...)

| (...) o lo XXXlll (...)

XXXIV. Secretorio: el Titulor de lo

Secretorío de Seguridod; y

X. Proteger, qsêguror y fortolecer lo

integridod, disPonibilidod,

confidenciolidod y resiliencio de los

boses de dotos Poblocionoles

eslrolégicos del Eslodo y de los sistemos

que los soporlon, cuondo seon

indispensobles poro funciones

esencioles vinculodos con lo seguridod

público, lo prevención de delilos y lo

protección de los personos, en el ómbito

de compelenciq estotol y municipol.

Arlículo 3". (.. )

| (...) o lo XXX|ll (...)

XXXIV. Secretorìo: el Titulor de lo

Secretorío de Seguridod;

XXXV. Reglomento de Segurìdod

Prìvodo. el Reglomento cje los Servicios

ReglomenÌo de Seguridod

el ReglomcnTo <le los Servicios

XXXV.

Privodo
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l¡ltCtATtVA DE LEy que odiciono o tos oriícutor 2 to frocc¡ón X. 3 los frocciones XXXVI y XXXVll. 159 B¡s v 159 Ter de io LEY DEL SISTEMA DE SEGURLDAD 9Ú8L|CA PARA EL

FSfADO DE JALISCOt od¡c¡onondo el Copílulo lil ol filulo Sexto. deôominodo 'De los Eoses ôe Dolos Poblociono/es Êsfrolégicos del fsfodo . con los oriiculot 8ó Bis' 8ó ler'

8ó euóier y 8ó ouiñqu;es de to LEy DE ÈRoiEcctóN DE DAfos pERsoNALEs EN posEslóN DE suJEios oBLlGADos DEt EsTÀDo DE JALlSco Y sus MuNlclPlos; a8 lo

frocción XitV de to LEy DE RESPONSABTTTDADÊS POLíTICAS Y ADMINISIRATIVAS DEL ESTADO DE JAIISCO.

Privodos de Seguridod del Estodo de

Jolisco.

S/N CORRELATIVO

SIN CORRI-LANVO

SIN CORRFLATIVO

Privodos de Seguridod del Estodo de

Jolisco; y

XXXV!. Bose de Dotos Poblocionol

Estrotégico del Estodo: lo bose de dotos

en posesión de qutoridodes eslotoles o

municipoles que gontengo dotos

personoles de uno ProPorción

significolivo de lo pobloción del Estodo o

dotos de identidod o regislros de oltq

sensibilidod, cuyo olteroción,

destrucción, lndisPonibilidod,

divulgoción o uso ilícito Puedo

comprometer lo continuidod de

funciones esencioles del Estodo

vincutodqs con lq seguridod público, o

generor un riesgo grove Poro lo

integridod y seguridod de los personos; y

XXXVll. lncidente de Seguridod de lo

lnformoción: cuolquier evento

confirmqdo o rozonoblemenle proboble

que comprometo o Pongo en riesgo lo

confidenciolidod, integridod,

disponibilidod, qutenticidod o

lrozobilidod de lo informoción o de los

sistemos que soporton uno Bose de Dqtos

Poblocionol Estrotégicq del Estodo.

Artículo 159 Bis. El cqrócler y prolección

reforzodo de los boses de dotos

poblocionoles estrotégicqs del Esfodo, se

regirón bojo lo siguiente:
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INtCtATtVA DE LEy que odicÌono o tos orliculos 2 lo froccióñ X. 3 los frocciones XXXVI y XXXVll. 159 Bis y 159 Ter de lo LEY DEL SISTEMÁ DÊ SEGUPIDAD PÚBLICA PARA ËL

ESTADO DÊ JALTSCO: odicionondo et Copiìulo lil ol T¡lulo Sexio, denomiñodo "De ios Eoses de DotosPoblocionol€s EstEiégicos deJ Eslodo', con lo5 orliculos 8ó Bis.8ó Ter'

Bó euóter y Bó eu¡ôquier de to tEy DE þROfECCTON DE DA¡OS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJEIOS OBI¡GADOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUN¡ClPlÔs: 48 lo

frOCCiöN XXIV dE ¡q LEY DE RESPOÑSABILIDADES POLíTICAS Y ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE JALISCO.

S/N CORRELATIVO

l. Cuqndo se vinculen con funciones de

seguridod público, prevención de

delitos, búsquedo de personos, qlención

de emergencios o protección de lo
pobloción, se considerqn infroestructuro

de informqción críticq poro lo seguridod

público del Estodo, en el ómbilo de

compelencio estotol y municiPol;

ll. Lq informoción que revele

orquitecturo, configurociones, controles,

credencioles, lloves, vulnerobilidodes,

bitócorqs técnicos, procedimientos de

continuidod, plones de resPuesto o

cuolquier detolle que focilite infrusiones o

sobotoje q dichos boses o o los sistemos

que los soporton, deberó trotorse

conforme o los regímenes oplicobles de

informoción reservodo y confidenciol,

otendiendo lo pruebo de dqño Y los

disposiciones en mqterio de

tronsporencio, sin perjuicio del régimen

de protección de dotos personoles; y

lll. El trotomiento de dotos personoles

contenidos en eslos boses se sujetoró,

odemós, o lo Ley de Protección de Dotos

Personoles en Posesión de Sujetos

Obligodos del Estodo de Jolisco y sus

Municipios.

Artículo t 59 Ter. El Consejo Estotol de

Seguridod Público, por conducto de su

Secretorío Ejeculivo y en coordinoción
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iNtCtATtVA DÊ LEy que ddicicno o los orliculos 2 io fíoccióñ X. 3 los froccioñes XXXVI y XXXVll. ì59 8is y ì 59 fer de lo LEY DEL SISTEMA OE SEGURIDAD PÚ8L|CA PARA EL

ESfADO DE IAL¡SCO: odjcionondo et copítuto ill ot Títuto sexto. deñominodo "De los Eoses de Dotos Poblocionoles €st@légicds del Fslodo", coô los orliculos 8ó Bis Só TeL

ei ouãier v s¿ ouinquies de to LEy DE pRoTECCtóN DE DAIOS PERSONALÊS EN POSESIÖN DE SUJETOS OBLTGADOS DEL ESTADO DÉ JAUsCO Y SUS MUNlClPlOS 4S lo

frocción XXtV de to LEy DE RESPONSABTL¡DADES POLíIICAS Y ADMINISTRAIIVAS DEL ESrADO DE JALISCO.

con el "Escudo Urbono C5",lq Secretorio

de Seguridod, lqs instoncios

compelentes y el orgonismo goronle en

molerio de protección de dotos

personoles, promoveró lineomientos

técnicos y operotivos Pqro:

l. ldentificor y priorizor Boses de Dotos

Poblocionoles Estrotégicos del Estqdo

vinculodos con seguridod PÚblico;

ll. Homologor

ciberseguridod,

recuperoción;

criterios mínimos de

continuidqd Y

lll. Estoblecer meconismos de reporte y

olención coordinodo de incidentes; y

lV. Copocitor y evoluor o personol con

occesos privilegiodos.

Los lineomienlos referidos en este ortículo

serón de observoncio obligotorio poro

los instituciones de seguridod púbtico

estotoles y municiPoles en lo que

correspondo o sus sistemos Y boses

vinculodos con seguridod público.

TiTULO SIXTO

Acciones preventivos en moterio de

protección de dolos personoles

DICE:

Acciones preven'tivos en moterio de

protección de dotos Personoles

LO SEXTO

DEBE DECIR:

OBTIGADOS DEI. ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS

N DE SUJETOStEY DE PROTECCI N DE DATOS PERSONALES EN POSESI
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tNtctAftvA DE LEy que odiciono o tos ortiôutos 2 to frdcción x. 3 tos frocciones xxxvl v xxxvll. 159 Bis y 159 ier de lo LEY DEL SISTÉMA DE SEGURIDAD PÚBtlcA PARA EL

ESÍADO DE IAL|SCO; odicionondo et copítulo ill ot Tjtuto sexio. delga1o9g_^De los Eoies de Doios Pob/ocionoles EslÉléqicos dêl Êstodo 
" 

con los oriiculos 8ó Bis' 8ó fer'

Bó euóler y Bó euinquies de r" Lev oJÞiôi¡cðroñ oi o¡ios pERsoNALEs EN póa¿¡rdÑ ó¡ su.:nos oeltc¡oos DÉi EsTÂDo DE JALlsco Y sus MUNIc¡Plos: 48 lo

frõcôión xxrv de to LEv oe nespol.ls¡srùo¡òes potiÏc¡s y noMtNlsTRAfrvAs DEL ESTADO DE JALISCO

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

SIN CORRFLATIVO

SIN CORRELATIVO CoPítulo lll

De los Boses de Dotos Poblocionqles

Estrotégicos del Estodo

Arlículo 8ó Bis. Bqses de Dotos

Poblocionoles Estrotégicos del Estodo -
Conceplo Y determinoción.

l. Porq efectos de estq Ley, se considero

Bose de Dolos Poblocionol Estrotégico

del Estodo oquello bose de dolos en

posesión de sujelos obligodos eslotoles o

municipoles que, Por su noturolezo,

volumen o sensibilidod, seo

indispensoble poro lq conlinuidod de

funciones esencioles del Eslodo o de los

municipios y cuyq ofeclqción puedo:

Compromeler lo seguridod Público;

ll. Poner en riesgo grove lo integridod,

seguridod o derechos de un omPlio

conjunto de Personos; o

lll. Afector lo continuidod de servicios

públicos esencioles o grqn escolq.

2. Lo determinqción de qué boses

quedon comprendidos en este Copítulo

se reqlizqró medionle ocuerdo del

Comité de TronsPorencio u órgono

colegiodo equivolente del sujeto

obligodo, con opinión técnico del óreo
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tNlctATlvA DE LEY que odiciono o los orìiculos 2 lo frocción x. 3 los frocciones xxxvl y xxxvll' 159 Bis y 159 Ter de-lo tEY DEL SISTEMA DE SEGURIDAD PÚ8LICA PÀRA ÊL

E'TADo DE JALrsco: o¿¡ciononao et copiulo lrt olìrrlo s.¡o, aunom¡nodo--Dê /os 8o;es de Ddtos Pobiocioño/es Êsf@lêq¡cos del Sslodo 
" 

coñ los orticulos 8ó Bis' 8ó Ter

8ó Ouórer y 8ó Quinqu¡es dê ro Lrv oíÞäöiÈèèróÑ 
-oÉ 

oeros PERSONALES;J;óSEaoÑ óÈ súJEros osllcroos oel EsfADo DE JALISCO Y SUS MUNlclPlos: 48 lo

i,áJón xilv o. ro L¡v oe nrspoNs¡gluo¡DES potilCAS y ADMtNtSTRATIVAS DEL ESfADO DE JALlscc.
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DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

SIN CORRËLATIVO

de tecnologíos de lq informoci

óreo responsob¡e del frotomiento, sin

perju¡cio de los cr¡ler¡os Y

recomendoc¡ones que em¡to el lnstituto

competente en lo moter¡o.

Artículo 8ó Ter. Medidqs de seguridod

reforzodos - Nivel olto y resiliencio'

l. Los responsobles de Boses de Dotos

Poblocionoles Estrotégicos del Estodo

deberón imPlemenlor med¡dos de

segur¡dod reforzodos de nivel olto,

odicionoles o los generoles, Porq

gorontizor integridod, disponibilidod,

confidenciolidod, outenticidqd,

lrozobilidod Y resiliencio.

2. Como mínimo, deberón incluir:

l. Gestión de identidodes y occesos con

controles reforzodos;

ll. Cifrodo o meconismos criptogróficos

equivolentes en trónsito y en reposo,

cuondo técnicomenle seq procedente;

lll. Bitócoros y moniloreo continuo de

occesos, combios y fronsferencios, con

retención suficienle poro ouditorío;

lV. ResPoldo, continuidod

recuperoción onte desostres,

pruebos periódicos documenTodos;

con

Y

ón y del
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tNtctATtvA D€ LEy que odiciono o tos orticulos 2 to frocción x. 3 tos frocciones xxxvl y xxxvll, 159 B¡s v 159 fer de-lq LÉY DEL slsTEMA DE SEGÙRIDAD PÚ8LlcÀ PARA EL

ESf ADO DE JALISCO: oaiciononao et copiìrãli,ãìruio iurø. ¡"no-noao -^oe ä, gom de Dolos Pôbloc¡ano,es Esf@téô'cos del Ésiodo ' con lot ortículos 8ó 8is. 8ó Ter'

Bó ouórer y Bó eu¡nquies de ro Lry oiÞäöiËððoñ óÈ o¡¡os pERsoNALEs e'r ÉõlÉioÑ óe sÙ:nos oBtlGADos oei ¡sr¡oo DE JALlsco Y sus MuNrcrPros; 48 lo

iå.liJÁ ixiv ã.i" LEi OÉ nespoxs¡sruo¡òes porirrc¡s v noMtNrSTRATrvAs DEL ESTADO DE JALISCO

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

SIN CORRELATIVO

V. Evoluoción Y gest¡ón de

vulnerobilidodes, con Pruebos de

segur¡dod Y correcc¡ón oPortuno; Y

Vl. Conlroles reforzodos Poro

tronsferencios, interconexiones e

interoperobilidqd, privilegiondo

minimizoción.

Artículo 8ó Quóler. Enloce de Seguridod

de lo lnformoción.

1. En codo sujelo obligodo responsoble

de uno Bose de Dotos Poblocionol

Estrotégico del Estodo, el Comilé de

Tronsporencio designoró un Enlqce de

Seguridod de lo lnformoción, de nivel

direclivo o equivolente, con qlribuciones

mínimos poro:

l. Coordinor lo eloboroción,

octuolizoción Y cumPlimiento del

Documento de Seguridod específico de

lo bose;

ll. Supervisor controles de qcceso,

perfiles, bitócorqs Y medidos de

continuidod;

lll. Promover copociloción continuo y

controles de confionzo proporcionoles ol

riesgo por<r Personol con occesos

privilegiodos; Y
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lNlctATtvA DE LÊy que odic¡ono o tos oriiculos 2 to trocción x.3 los fiocciones xxxvl y xxxv¡l, 159 Bis y 159 fer dê,lo LEY DEL slsTEMA DE SEGURIDAD PÚ8LlcA PARA EL

ESÍADODEJAUSCO;odicionondoetcopitutoIilotTjlutosexlo.deñom¡nodo-De/osEosesdeDotosPobiocioôdJesEsldtég¡cdsdelEslodo 
conlosodículos8óBis Sófer'

Bó euórer y gó euiñqu¡es de ro Lev oãÞnòiecõroñ oÈ onros pensoNelEs ÈN posEsroN DE SuJETos oBLlcADos DEL ESTADO DE JALlsco Y sus MuNlciPlos: 48 lo

irà."ian xilv au lo rey DE RES'ONSABTL¡DADES POL¡ltCAS Y ADMINISTRAIIVAS DEL ESTADO DE JA.ISCO

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

S/N CORRELATIVO

lV. Ser punto de contocto poro olención

de incidentes, recomendoc¡ones Y

ver¡f¡coc¡ones.

Artículo 86 Quinquies. lncidentes de

segur¡dod - Gestión y notificoción.

l. Anle un lncidente de Seguridod de lo

lnformoción que involucre uno Bose de

Dotos Poblocionql Estrotégico del Estodo,

elresponsoble deberó:

l. Activor de inmediolo el Plon de

respuestq;

ll. Documentor hechos, qlcqnce,

sistemos ofectodos, medidos de

contención Y remedioción; Y

lll. Notificqr ol lnstituto competente en

moterio de Protección de dotos

personoles, sin diloción indebidq,

cuondo el incidente puedo implicor

qfectoción significotivo o derechos de

litulores o riesgo grove.

2. Lo publicidod de informqción

relocionodo con incidentes, oudiloríos o

controles de seguridod deberó sujelorse

q lo legisloción 'oPlicoble en

tronsporencio, considerondo lo pruebo

de dqño, sin divulgor informoción que
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tNtclA.nvA DE LEy que odicioño o tos orticuios 2 to Íiocción x.3 tos frocciones xxxvt y xxxvlt, 159 8is y ì59 Ter de_lo tEY DEL SISIEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL

EstADo DE JALrsco; o¿iciononoo el cåöiiãirl oùitro s.rlo ¿"nom1odo-D;;;8o;es de Dotos Poblocioñoles Estrcléoicds de/ Estodo"' con los orT¡culos 8ó Bis' 86 Ter'

Bó ouórer y 8ó euinquies de ro L¡v oi-päóiËèðroñ óÈ o¡ios pensonnL¡-s.iru óoìü,oÑ óÈ suiaos oeLtclDos DÊi EsTADo DE JAtlsco Y sus MuNlclPlos: 48 10

frocción xxlv dê lo Lrv oe n¡spoNsnallo¡óes porírlc¡s v noMlNlslRAflvAs DEt ESIADO DE JALlsco

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

focilite olqques o comProm

protecc¡ón de los dotos.

loelo

DICE:

XXll. Cometer octos u omisiones en el

ejercicio de su encorgo, considerodos

como tipos o modolidodes de violencio

en rozón de género, Previstos en los

leyes oplicobles;Y

XXlll. Reolizor, toleror o permilir octos de

ocoso u hos'tigomienlo loborol,

independien'temente del nivel

jerórquico en que se encuenlre lo

persono responsoble, como quien lo

resienfo.

SIN CORRELATIVO

| (...) o Io XXI (...)

Artículo 48.

l(...)

DEL ESTADO DE JALISCO

tEY DE RESPONSABILIDADES Y ADMINISTRATIVAS

XXll. Cometer octos u omisiones en el

ejercicio de su encorgo, considerodos

como lipos o modolidodes de violencio

en rozón de género, previslos en los leyes

oplicobles;

XXlll. Reolizor, toleror o pcrmitir octos de

ocoso u hostìgomiento loborol'

independientemente del nivel jerÓrquico

en que se encuentre lo Persono

responsoble, como quien lo resienfo; y

XXIV. lncumplir, por occión u omisión, los

medidos de seguridod reforzodos, los

controles de occeso, los obligociones de

documentoción, continuidod, respuesto

o incidentes o los determinociones del

Comité de TronsPorencio u órgono

equivolente, previstos en Io legisloción

oplicoble, respecto del lrotomiento de

dolos personoles conlenidos en Boses de

Dotos Poblocionoles Estrotégicos del

DEBE DEC]R:

I (...) o lo XXI (...)

Artículo 48.

l{...)
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL CONGRESO

,{tclAflv^ DE LEy que odiciono o tos orlicutos 2 lo trocción x, 3 tos froccioñes xxxvl y xxxvll. 159 Bis / 159 ier de-lo LÊl DEL SISTEMA DE SEGURIDAD PUBLICA PARA tL

8ó euorer y Bó ouinquie, ¿. ro LEv oi-pnôieòèroñ oÈ o^ros pERsoNALEs i*-ËõiËiioi óisu:Eros oBLlGADos DEt ÉsTADo DE JALrsco Y sus MuNlclPlos: 48 lo

frOCCióN XXIV dC IO LEY DE RESPONSABILIDAò¡S POTTIC,qS V ¡OUINISÍRATIVAS DEL ÉSTADO DE JALISCO'

Los repercusiones de lo iniciotivo que se plonteo son los siguientes:

l. Repercus¡ones Sociqles: Lo presente iniciotivo tiene un impocto

soc¡ol positivo y preventivo ol fortolecer lo proiección de lo

informoción personol de omplios sectores de lo pobloción cuya

seguridod y derechos dependen del funcionomiento odecuodo de

bcses de dotos eslotoles estrotégicos. En un contexto donde los

riesgos de filtrociones mosivos, occesos indebidos y vulnerociones

digitoles son codo Ye7 mÓs frecuenles, estoblecer un régimen

reforzodo de protección conlribuye o solvoguordor lo inlegridod'

identidod y seguridod poirimoniol de los personcs, reduciendo riesgos

de froude, suplonlociÓn de identidod, exiorsión Y otros delitos

osociodos ol uso ilícito de doios personoles'

Asimismo, lo reformo fortolece lc confionzo ciudodono en los

instituciones pÚblicos ol gorontizor que el Estodo cdopto medidos

proporcionoles y técnicomente odecuodos poro proteger los sislemos

que sostienen servicios esencioles vinculcdos con seguridod pÚblico'

otención o víctimos, protecciÓn civil Y progromos socioles' Lo

seguridod digitol institucionol se convierte osí erì un elemenlo de

estcbilidod sociol y gobernobilidod democrÓtico, ol osegurCIr lo

continuidod operolivo de funciones fundomentoles poro lo

conv¡vencio Y el orden PÚblico.

Estodo, cuondo dicho incumP

genere un riesgo, vulneroción o

ofecloción relevonle o lo seguridod de lq

informoción o o los derechos de los

tilulores.

limiento
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

tNtctAflvA DE LEy que odìc¡oño o ¡os oriícutos 2 to frccción X, 3 los frocciones XXXVI y XXXVll. 159 Bis y ì59 Ter de 1o tEY DEL SISTEÀ4A DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA Et

8ó ouóier y Bó euinquies de to LEy DEÞRoTEcctoN DE DATos pERsoNALÊs EN posEstóN DE suJEIos oBLlGADos DEI ESTADo DE JALlsco Y sus MUNlclPlos 4S lo

frocc¡ón XitV de to LËy DE RESPONSABTT-tDADES POLiIICAS Y ÀDMINISTRATIVAS DEL ESTADO DÉ JALISCO.

ll. Repercus¡ones Jurídicos: Desde el punto de visto jurídico, lo iniciotivo

robusiece el morco normotivo estotol ol incorporor uno cotegorío

específico pCIro lcs Boses de Dotos Poblocionales Estroiégicos del

Estodo, dotóndolcs de un régimen refozado de protección coherente

con los principios constitucionoles de legclidcd, seguridod jurídico y

proiección de dotos personoles. Lo reformo no invode compeiencios

federoles ni modifico disposiciones de leyes generoles, sino que se

circunscribe ol ómbito de lo seguridod público esiotol y ol ejercicio de

fccultodes residuoles previstos en el oriículo 124 de lo Consiitución

Federcl, lo que fortolece su constitucionolidod'

Ademós, lo incorporoción de obligociones técnicos cloros Y lo

tipificoción cdministrotivo de incumplimientos específicos generon

moyor certezo jurídico poro los cuioridodes responsobles del

trotcmiento de dotos, estobleciendo porÓmeiros objetivos de

diligencio y responsobilidod. Con ello se reduce lo discrecionolidod, se

previenen omisiones groves Y se ormonizo el sistemo eslotol de

seguridod público con el régimen locol de protección de doTos

personoles y responsobilidodes odministrotivos, consolidondo un

modelo normotivo coherente y sistemÓiico.

lll. Repercusiones Económicos: Lo iniciotivo no impone corgos

económicos directos o lo ciudodonío ni creo obligociones finoncieros

poro el sector privodo, yo que se circunscribe exclusivomenie ol

ómbito de ociuoción de outoridodes estotoles y municipoles. Por el

controrio, SU implementoción contribuye O prevenir costos

económicos derivodos de incidentes de seguridod digitol, toles como

pérdidos pctrimonioles por froudes mosivos, litigios, indemnizociones,

25



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

INtCtATtVA DÊ LEy que odicìono o tor odiculos 2 lo kocción X. 3 los hocciones XXXVI y XXXVll, ¡59 Bis y ì59 Ter de lo LEY DEL SISTEMA DE SEGURIDAD PUBLICA PARA EI

E5TADO DE JALtSco: oaic¡ononao el copitulá lllit titulo Sexto, aenomìñodo "Þe /os 8osês de Dolos Pobloc¡onoJes Fslrdtégicos del Esfodo" con los ortículos 8ó Bi5 8ó Ter'

Bó euórer y 86 ouinquies de u Lev oi'eiòiecooñ DE DATos pERsoNArEs EN posEsróN DE suJEios oBtlcADos DEt ÊsrADo DE lALlsco Y sus MþNlclPlos: 48 lo

tràcc¡ón xXlv ¿e lo LeV Oe neSpottS¡glILOrDES POLÍICAS Y ADMINISIRAfIvAS DEL ESTADO DE JALISCO.

porolizoción de servicios pÚblicos o ofectociones o lo octividod

económico derivodos de intenupciones sislémicos'

En el mediono y lorgo plozo, lo odopción de medidos refozodos de

segur¡dod informÓtico represento uno eslrotegio de miiigoción de

riesgos que reduce potencioles impcctos finoncieros poro el Estodo y

poro lo sociedod. Lo prevención de brechos de seguridod evito gostos

exlroordinorios en recuperoción de sistemos, controioción de servicios

de emergencio tecnológico, investigociones forenses digitoles Y

reporoción de doños reputoc¡onoles e institucionoles.

lV. Repercus¡ones Presupuestorios: Lo implementoción de lo presente

reformo no implico lo creoción de nuevos dependencios, estrucfuros

orgónicos ni plozos cdicionoles dentro de lo odministroción pÚblico

estctol o municipol. Los obligociones previstos podrÓn cumplirse

medionte lo odecuoción y fortolecimiento de protocolos, lineomienlos

y medidos técnicos yo contemplodos dentro de los funciones

ordinorios de los óreos responsobles de tecnologíos de lo informoción

y protección de doios personoles, ulilizondo recursos humonos Y

moterioles existentes.

Si bien lo odopción de estÓndores refozodos puede requerir ojustes

técnicos o octuolizoción de herrcmientos tecnológicos, dichos ojustes

podrón reol¡zorse de monero progresivo y conforme o lo disponibilidod

presupuestol de codo ejercicio fiscol, en observoncio de los principios

de eficiencio, rocionolidod Y ousieridcd del gosTo público' En

conseCUencio, lo reformO eS presUpUestolmente responsoble Y

finoncieromente sostenible, ol priorizar la prevención y lo resiliencio

institucionol sobre lo reocción tordío onie incidentes de olto impocto.
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DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

tNtctAftvA DE LEy que odicìono ô tos odicutos 2 to frocción x. 3 los frocciones xxxvl y xxxvll. 159 Bit y 159 Ter de lo LEY DEL slsTEMÂ DE sÊGURIDAD PÚBLICA PARA Et

ESTADODEJALISCO;odicionondôetCopituloiltotlilutoSexto,deñomìôodo"De/os8o;esdeDolosPoblocionoJesE5i@tegicdsdelEsfodo" 
coniosorticuos8ógis Sófer'

8ó Ouóter y 8ó euinquies de tô LEy Da'piòiECCION DE DATOS PERSONALÊS EN POSESION DE SUJETOS OBLIGADOS DEt ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS: 48 lo

frdccióñ XXIV de Io LEY DE RESPONSABITIDADES POLITICAS Y ADMINISTRATIVAS DE! ESÍADO DE JAtISCO.

En conjunto, lo presente iniciotivc resulio sociolmente pertinenfe, cl

fortclecer lo proiección de lo informoción personol de omplios

sectores de lo pobloción y contribuir o lo consolidoción de un enlorno

institucionol digitol mós seguro y confioble; jurídicomenle sólido, ol

incorporor uno cotegoríc normolivo cloro poro los Boses de DoTos

poblocionoles Estrotégicos del Eslodo, estoblecer medidos reforzodos

de seguridod y delimitor responsobilidodes odministrotivos específicos

dentro del mcrco competenciol eslctol; económicomenle prevenlivo,

ol reducir riesgos de ofectociones potrimonioles, interrupciones de

servicios públicos y cosios derivodos de incidentes de seguridod

informótico; Y presupuestolmente responsoble, ol no implicor lo

creoción de nuevos esiructuros cdministrotivos ni lo osignoción

obligotorio de recursos extroordinorios, sino el fortolecimiento

progresivo de meconismos yo existentes.

Lo reformo propuesto constituye uno medido proporcionol, rozonoble

y necesoric poro fortolecer lo resiliencio digitol del Estodo de Jolisco

frente o los riesgos contemporóneos en mcterio de ciberseguridod,

osegurondo lo coniinuidod de funciones esencioles vinculcdos con lo

seguridod público y lo protección de los derechos fundomentoles.

Con ello, el Estcdo no sólo modernizc su morco jurídico en

concordcncic con lo reolidod tecnológicc octuol, sino que reofirmo

su compromiso con lo protecciÓn efectivo de lo privocidod, lo

seguridod y lo gobernobilidod democrÓtico en el Ómbito estclol y

municipol.

por lo onteriormente expuesto y con fundomento en los ortículos l48,

y 154 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco, el
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tNtClAltVA DE LEy que odÌciono o los ortícutos 2 to frocción X. 3 los frocciones xxxvl y XXxVll. 159 Bis y 159 Ter de Io LEY DEL SISTEMA DE SEGURIDAD PUBLICA PARA EL

ESTADO DE JALTSCO; odicionondo et cop¡iulo it ol liiuio sexto. denomiñodo "De los Eoses de Dolos Poblocjonoles Esirdlégicos de/ Eslodo" con ot orTiculos 8ó B¡s 8ó ler'

Bó ouóier y 8ó euinquiês de ro Lrv oiÞióiréðréñ oÈ o¡ios pERsoNALEs EN posEsroN DË suJETos oaucADos DEL ESTADo DE JAtlsco Y sus MuNlclPlos: 48 io

frocción XitV de lo LEy DE RÊSPONSAB|LtDADES POtiItCAS Y ADMINISTRATIVAS DEL ESfADO DE JAtISCO.

suscrito Diputodo integronte de lo LXIV Legislcturo someto o

consideroción de esto H. Asombleo Legislotivo, lo siguiente;

lNlclATlvA DE LEY que odiciono o los orlículos 2 lq frqcción X, 3 lqs

frqcciones xxxvl y xxxvll, 159 Bis y 159 Ter de lo LEY DEL SISTEMA DE

SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JATISCO; OdiCiONONdO CI

Copítulo lll ol Tílulo Sexlo, denominodo "De lqs Boses de Dofos

Poblqcionoles Estrolégicos del Estldo", con los orlículos 8ó Bis, 8ó Ter,

8ó Quóler y 8ó Quinquies de lo LEY DE PROTECCIóN DE DATOS

PERSONALES EN POSES¡óN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE

JALISCO Y SUS MUNICIPIOS; 48 to frocción XXIV de lo LEY DE

RESpONSABTLTDADES POLíTICAS Y ADMINISTRATIVAS DEt ESTADO DE

JALTSCO.

ARTíCULO pRIMERO. Se odiciono q los orlículos 2 lo frocción X, 3 los

frqcciones XXXVI y XXXV|l, 159 Bis y 159 Ter de lo LEY DEL SISTEMA DE

SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO, poro quedor de lq

siguiente mqnerq:

Artículo 2".(...)

l(...) o lo vll (...)

Vlll. Regulor el uso y resguordo de lo informoción obtenidc con equipos

o sistemos tecnológicos en los moTerios de seguridod pÚblico Y

procuroción de justicio;
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tNtclAflvA DE LEy que odiciono o ìos oriicutos 2 lo frocción X. 3 los frocciones XXXVI y xXXVll l5g Bis y ì59 Ter de lo LEy DEL S¡STEMA DE SEGURIDAD PUBLICA PARA EL

8ó euóìer y 8ó eu¡nqúier dê r" Lev olÞióiËèõóñ oe or¡os pERsoNALËs EN posesróN DE suJEros oBttcADos DEL EsfADo DE JALlsco Y sus MuNlcrPros: 48 lo

r,o".¡¿n xXiv Au lo l-EV DE RESPONSABILIDADES POLÍI¡CAS Y ADMINISIRATIVAS DEL ESTADO DE JALISCO.

lX. Reconocer y gorontiTar el derecho humcno o lo poz dentro de los

meconismos de operoción y coordinoción del sistemo de seguridod

público; y

X. Proleger, oseguror Y fortolecer lo inlegridod, disponibilidod,

confidenciolidod y resiliencio de los boses de dolos poblocionoles

eslrotégicos del Eslodo y de los sistemos que los soporton, cuondo

seon indispensobles poro funciones esenc¡qles v¡nculqdos con lo

segur¡dod público, lo prevención de delitos y lo protección de lqs

personqs, en el ómbito de compelencio eslqtol y mun¡c¡pol.

Artículo 3'. (...)

| (...) c lo XXX|ll (...)

xxxlv. Secretorio: el Titulor de lo Secretorío de Seguridod;

XXXV. Reglomento de Seguridod Privodo. el Reglomenio de los

Servicios Privodos de seguridod del Estodo de Jolisco;

XXXVI. Bqse de Dotos Poblocionol Estrotégico del Estqdo: lo bose de

dolos en posesión de qutoridodes estotoles o mun¡c¡poles que

contengo dotos personoles de uno proporción significotivo de lq

pobloción del Eslodo o dolos de identidqd o registros de olto

sensibilidod, cuyo ollerqción, destrucción, indisponibilidod,

divulgoción o uso ilícilo puedo comprometer lo continuidod de

funciones esencioles del Eslodo vinculodos con lo seguridod público,

o generor un r¡esgo grove porq lo integridod y seguridod de los

personos; y
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8ó euörer y 8ó euiñquies de r" Lrv oiãióieèðoñ óe o¡ros pERsoNALEs EN posEsróN DE suJEros oBLtcADos DEL ÊsrADo DE JAtlsco Y sus MuNrclPlosi 48 lo

t,à."iOn xXiv A" lo l-EV DE RESPONSABILIDADES POIÍTICAS Y ADMINISTRA¡IVAS DEL ESTADO DE JAL¡SCO

xxxvll. lncidente de seguridod de lo lnformoción: cuolqu¡er evenlo

conf¡rmodo o rozonobtemente proboble que comprometo o pongo en

r¡esgo to confidenciolidod, integridod, disponibilidod, oulenticidod o

trozobilidod de lo informoción o de los sislemos que soporlon uno Bose

de Dolos Poblqcionol Eslrqlégico del Eslodo.

Artículo 159 Bis. El corócter y protecc¡ón reforzodo de los bqses de

dqlos poblocionoles eslrolégicos del Eslodo, se regirón bojo lo

siguienle:

l. cuondo se v¡nculen con funciones de seguridod público, prevención

de delitos, búsquedo de personos, olención de emergenc¡os o

protección de lq pobloción, se cons¡derqn infroeslrucluro de

informoción crílicq poro lo seguridod público del Estodo, en el ómbilo

de compelencio eslolql y municipol;

ll. Lo informqción que revele orquilecturo, configurociones, controles,

credenc¡qtes, lloves, vu¡nerobilidodes, bilócoros técnicos,

proced¡mientos de continuidqd, plones de respuesto o cuolqu¡er

delolle que focilile intrusiones o sqboloje o dichqs boses o o los

sislemos que los soporton, deberó lrotorse conforme o los regímenes

oplicobles de informoción reservodo y confidenciql, qlendiendo lo

pruebo de dqño y los disposiciones en mqterio de lronspqrenc¡o, s¡n

perjuicio del régimen de protección de dqlos personoles; y

lll. El trotomiento de dolos personoles contenidos en eslos boses se

sujetoró, odemós, o lo Ley de Prolección de Dolos Personqles en

Posesión de Sujetos Obligodos del Eslodo de Jqlisco y sus Municipios'
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Bó euóier y Bó euinquìer de lo L¡v oiÞnôieòðöñ òe o¡ros pERsoNALEs È¡ posesróN DE SuJETos oBLtcADos DEt ESTADo DE lAtlsco Y sus MuNlclPlos: 48 lo

i--¡On xxiv ¿. ro UEi DE RESpONSABILTDADES POIITICAS Y ADMINISTRATIvAS DEL ESiADO DE JAtISCO.

Arlículo 159 Ter. El conseio Estolol de Seguridod PÚblico, por conduclo

de su secretorío Ejeculivo y en coord¡noción con el "Escudo urbono

C5", lq Secrelorío de Seguridod, los instoncios compelenles y el

orgon¡smo gorqnle en moler¡o de protección de dqlos personoles'

promoveró lineomientos técnicos y operot¡vos poro:

l. ldentificor y pr¡orizor Boses de Dolos Poblocionoles Estrolégicqs del

Estodo vinculodqs con segur¡dod pÚblico;

ll. Homologqr cr¡ter¡os mínimos de ciberseguridod, continuidod Y

recuperoción;

lll. Esloblecer meconismos de reporÌe y qtención coordinodo de

incidenles; y

lV. Copocitor y evoluor o personol con occesos privilegiodos.

Los lineomienlos referidos en esle orlículo serón de observoncio

obligotorio poro los instituciones de seguridod público estololes y

mun¡cipoles en lo que correspondo o sus s¡stemc¡s y boses vinculodos

con seguridod Público.

ARTíCULO SEGUNDO. Se odiciono el Copítulo lll ql Tílulo Sexlo,

denominqdo "De los Boses de Dofos Pobtacionoles Estrotégicos del

Esfodo", con los ortícutos 86 Bis, 8ó Ter, 8ó Quóter y 8ó Quinquies de lo

LEy DE pROTECCIóN or DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS

oBL|GADOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNlClPlos, poro quedor

de lo siguienle monero:
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8ó euôrer y Bó euinqu¡ês de l" L¡v oiÞBôieòõróN oÈ orios pERsoNAtEs EN posEs¡oN DE suJETos oBLlcADos DEL ESTADO DE J^Llsco Y sus MuNlclPlos: 48 lo

irocción xilv Oe lo LeY DE RESPONSABITIDADES POLîIICAS Y ADMINIs.IRAIIVAS DEL ESTADO DE JALISCO'

Copítulo lll

De los Boses de Dotos Poblocionoles Eslrotégicos del Eslodo

Artículo 8ó Bis. Bqses de Dqtos Poblocionoles Estrotégicos del Estqdo-

Concepto y delerminoción.

l. Poro efeclos de eslq Ley, se cons¡dero Bose de Dolos Poblocionol

Estrotégico del Eslodo qquello bqse de dotos en posesión de suielos

obligodos estqtoles o mUnicipoles que, por su nqlurolezq, volumen o

sensibilidod, seo indispensoble poro lo conlinuidod de funciones

esenc¡oles del Estodo o de los municipios y cuyo ofectoción puedo:

l. Comprometer lo seguridod público;

ll. Poner en r¡esgo grove lo integridod, seguridod o derechos de un

ompl¡o coniunto de Personos; o

lll. Afeclor to continuidod de servicios públicos esenc¡qles o gron

escqlq.

2. Lo delerminoción de qué boses quedon comprendidqs en esle

Copítulo se reolizoró medionle ocuerdo del Comilé de Tronsporenc¡o

u órgono colegiodo equivolente del sujeto obligodo, con opinión

lécnico del óreo de lecnotogíos de lo informoción Y del óreq

responsoble del trolqmienlo, sin perjuicio de los criterios Y

recomendqciones que emitq el lnstilulo competenle en lo moterio.

Artículo 8ó Ter. Medidqs de seguridod reforzodos - Nivel olto y

resilienciq.
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8ó euóier y 8ó euinquìes de lo r-¡v oi'pnòieccoN DE DATos pERsoNALEs Èr iosesrór DE suJÉros oBLlcADos DEL EsfADo DE JALlsco Y sus MUNlclP¡os: 48 lo

t o.ài¿n xúv a. ¡o Lfi Oe nESpOr.¡SlSlttO¡D€S POLÍICAS Y ADMINISTRÀTIVAS DEL ESIADO DE JAIISCO.

l. Los responsobles de Boses de Dolos Poblocionoles Estrotégicos del

Eslodo deberón implemenlor medidos de segur¡dod reforzodos de

nivel qllo, odicionoles o los generotes, pqro gqront¡zor inlegridod,

disponibilidod, confidenciolidqd, outenticidod, lrqzqbilidod Y

res¡¡¡enc¡o.

2. Como mínimo, deberón incluir:

l. Geslión de idenlidodes y occesos con conlroles reforzodos;

ll. cifrodo o mecqnismos criplogróficos equ¡volenles en trónsilo y en

reposo, cuondo lécnicomente seo procedente;

lf l. Bilócoros Y mon¡loreo cont¡nuo de occesos, comb¡os Y

lronsferenc¡os, con relención suficienle pqro ouditorío;

lV. Respoldo, conlinuidod y recuperoción qnle desoslres, con pruebqs

periódicos doc u menlodqs;

V. Evoluoción Y gestión de vulnerobilidodes,

seguridod Y corrección oPorluno; Y

con pruebos de

vl. conlroles reforzqdos pqro lronsferencios, interconexiones e

inleroperqbilidqd, privilegiondo minimizoción'

Artículo 8ó Quóter. Enloce de Seguridod de lq lnformoción

l. En codo sujeto obligodo responsqble de uno Bose de Dqlos

Poblocionol Estrotégico del Estodo, el Comité de Tronsporencio
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ESTADO DE JALTSCO; odicionondo el copíluto llt ol lituto sexto, dênominodo "De /os 8o;es de Dolos Pob,ociono/es Ésf@légtcos del Êslodo . con los o¡iículos 8ó Bis' 8ó fer'

Bó ouóièr y 8ó euinquìes de lo L¡v oi'Þtòiecc¡ON DE DATos pERsoNALEs EN posEs¡oN DE suJETos oBLlGADos DEt ESTADo DE lALlSco Y sus MuNlcrPlos: 48 io

t,åàOn xxiv a" to tey oe neSeONs¡glrro¡DES poLftCAs Y ADMINISrRATIvAS DEL ES¡ADO DE JALISCO.

designoró un Enloce de Seguridod de lo lnformoción, de niveldireclivo

o equ¡volenle, con olr¡buc¡ones mínimos poro:

l. Coordinor lo eloboroción, ocluolizoción Y cumplimiento del

Documenlo de Seguridod específico de lo bose;

ll. Supervisor conlroles de occeso, perf¡les, bitócoros y medidos de

conlinuidqd;

lll. Promover copociloción conl¡nuo Y conlroles de conf¡onzo

proporc¡onoles ol riesgo poro personol con occesos priv¡legiodos; Y

lV. Ser punto de conloclo porq olención de incidentes,

recomendociones y ver¡f¡cociones.

Artículo 8ó Quinquies. lncidentes de seguridod

nolificoción.

Geslión Y

t. Ante un lncidenle de Seguridod de lo lnformoción que involucre uno

Bose de Dolos Poblocionol Eslrolégico del Eslodo, el responsoble

deberó:

t. Aclivor de inmedioto el plon de respueslo;

ll. Documentor hechos, olconce, sistemos ofeclodos, medidos de

conlención y remedioción; Y
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g6 ouóier y 8ó Quinquies de to LEy ÐE'PRoTECC|ON DE DATOS PERSONALES EN POSESION DE SUJEIOS OBLIGADOS DEL ESTADO DË JALISCO Y SUS MUNICIPIOSj {8 lo

i-.i¡On Xilv ¿u ¡o LeV DE R€SPONSABILtDADES POLÍICAS Y ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE JALISCO.

lll. Nolificor ol lnslitulo compelenle en molerio de prolección de dolos

personoles, s¡n diloción indebido, cuondo el incidente puedo implicor

ofeclqción significolivo o derechos de lilulores o r¡esgo grove.

2. Lo publicidod de informoción relocionodq con incidentes, ouditoríos

o conlroles de segur¡dod deberó sujetorse o lo legisloción oplicoble

en lronsporenc¡o, considerondo lq pruebo de doño, sin divulgor

informoción que focilite otoques o compromelq lo protección de los

dolos.

ARTíCULO TERCERO. Se odiciono ql ortículo 48 lo frocción XXIV de lo

LEY DE REsPoNsABILIDADES POLíT¡CAS Y ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO

DE JALISCO, poro quedqr de lq siguienle monero:

Arlículo 48.

l(...)

| (...) o lo xxl (...)

XXll. Cometer octos u omisiones en el ejercicio de su encorgo,

considerodos como tipos o modolidodes de violencio en rozón de

género, previstos en los leyes oplicobles;

XXlll. Reolizcr, toleror o permitir octos de ocoso u hostigomiento loborol,

independientemenie del nivel jerÓrquico en que se encuentre lo

persono responsoble, como quien lo resiento; y

XXIV. lncumplir, por occión u omisión, los medidos de seguridod

reforzodos, los conlroles de occeso. los obligociones de
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documenloción, continuidqd, respueslo o incidenles o los

delerminoc¡ones del Comité de Tronsporenc¡o u órgono equ¡volente,

prev¡stos en lo legisloción oplicoble, respeclo dellrotqmienlo de dolos

persono¡es conlen¡dos en Bqses de Dqtos Poblqcionoles Estrqtégicos

del Estodo, cuondo dicho incumplimiento genere un riesgo,

vulnersción o ofectoción relevonle q lo seguridod de lo informoción o

o los derechos de los lilulores.

TRANSITORIOS:

ARTíCULO pRIMERO. El presente decreto entroró en vigor oldío siguiente

de su publicoción en el Periódico Oficiol de "El Estodo de Jolisco".

ARTíCULO SEGUNDO. Los sujelos obligodos que odministren Boses de

Dotos Poblocionoles Estrotégicos del Eslodo de Jolisco y sus Municipios,

contorón con un plczo de IBO díos ncturoles poro emitir el ocuerdo de

determinoción del Comiié de Tronsporencio u órgono colegiodo;

designor ol Enloce de Seguridod de lo lnformoción y; octuolizor el

Documenlo de seguridod y plon de respuesto o incidenles.

ARTíCULO TERCERO. El Consejo Estotol de Seguridod PÚblico, en

coordinoción con los instoncios competentes, deberÓ emitir o octuolizor

lineomientos técnicos y operotivos de coordinoción en un plczo no

moyor o lB0 díos noturoles.
ATEN

Congreso

Guodoloioro, Jolisco, o oño dos mil veinliséis.

DIP. JOSÉ GUADA ENROSTRO MARTINEZ

PRESIDENIE DEI GRUPO PARTAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOTOGISTA

o¡ mÉxtco EN Et coNGRESo DEt ESTADo DE JALlsco
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